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CÓRDOBA. Los sindicatos presentes en la mesa sectorial de Sanidad, SMA, CC.OO., SATSE, UGT, y CSI-CSIF, 
rechazan frontalmente la intención del director del distrito Guadalquivir, Félix Igea, y del administrador, Gregorio Jurado, 
de modificar «unilateralmente y sin negociación» las condiciones laborales y retributivas de los profesionales mediante el 
cambio del actual sistema de guardias. 
Los sindicatos recuerdan que en 2007 en el distrito Guadalquivir se implantó el actual sistema de guardias, basado en la 
libranza del día siguiente, tras la realización de una jornada de guardia y por imperativo legal, lo cual se hizo buscando 
cierto equilibrio, para que no se produjeran perjuicios sustanciales a los profesionales y ciudadanos. 
Los sindicatos destacan la pérdida retributiva de unos 300 euros al mes (como por ejemplo en la zona básica de 
Bujalance), la fractura de la conciliación de la vida laboral y familiar, pues se pretende que muchos profesionales realicen 
en torno al 75 por ciento de su jornada de guardia en fines de semanas, así como la pérdida importante de los días de 
libranza tras la realización de una jornada de guardia. 
Los sindicatos creen que con esta decisión se pretende enjugar parte del déficit económico generado en esta zona de la 
provincia. 
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